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EXPERIENCIA ACADÉMICA.  

 

 Es Licenciado en derecho, por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 

 Es Doctor en derecho, por el Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal; grado obtenido con 
mención honorífica. 

 

 Es Maestro en derecho por el Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal; grado obtenido con 
mención honorífica. Así como por la Universidad Nacional Autónoma de México, con la tesis intitulada: “La 

Seguridad Nacional”. 
 

 Es especialista en juicios orales y proceso penal acusatorio, por en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, 

con excelencia académica.  
 

 Es especialista en psicología humanista, por el Instituto Nacional de Psicoterapia Gestalt. 

 

 Es especialista en proceso penal y garantismo,  por la Universidad de Girona, España.  

 

 Es especialista en Sistema de Justicia Penal Juvenil, por la Academia de la Magistratura de la República del 

Perú. 
 

 Es Especialista en Justicia de Adolescentes, por la Escuela Federal de Formación Judicial. 

 
 

 Cuenta con diversos diplomados en investigación de delincuencia organizada, juicio de amparo en materia penal, 
juez de ejecución de sanciones penales, sistema penal acusatorio, impartidos por la Escuela Federal de 
Formación Judicial y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
 

 Es docente certificado por la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal, por méritos y además por examen. 
 

 Asimismo, es docente de la Escuela Federal de Formación Judicial en la preparación de jueces de distrito y 

magistrados de circuito del Poder Judicial de la Federación. 
 



 De igual modo, es sinodal en la aplicación de exámenes de grado esa escuela judicial. 

 
 

 Es AUTOR de las siguientes obras:  
 
a) La Prueba libre y lógica, sistema penal acusatorio, editorial Instituto de la Judicatura Federal. 

 
b) La audiencia inicial en el sistema penal acusatorio. Editorial Hebo 2022. 
 
c) El Estado Actual de la Prueba Libre y Lógica en el sistema penal acusatorio, Editorial Hebo, 2023. 

 
 

 Es COAUTOR en las siguientes obras:  

 
a) Código Nacional de Procedimientos Penales, en perspectiva. Reflexiones desde la Judicatura: editorial 

Instituto de la Judicatura Federal.  

 
b) Ley de Amparo, comentada por juzgadoras y juzgadores del Poder Judicial de la Federación. Editorial Tirant 

lo Blanch, 2023. 
 

c) Guías de Conducción de audiencias judiciales. A cargo del Consejo de la Judicatura Federal, la Embajada 
de los Estados Unidos de América en México y la República de Colombia. 
 
 
Es colaborador del libro: 

e)   Modelo de gestión operativa de los Centros de Justicia Penal Federal. Poder Judicial de la Federación, del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

 
 
Fue GALARDONADO: 

 En 2020, por la Academia Mundial de Abogados, por su destacada trayectoria judicial y académica y: 

 En 2023, por el Colegio Nacional de Abogados Penalistas, A.C. en el Senado de la República.  

 
 

Así también cuenta con diversas publicaciones en revistas del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal Superior 

de Justicia  de la Ciudad de México y diversas revistas de la iniciativa privada. 
 
 
EXPERIENCIA LABORAL. 

 Ha sido docente en la Universidad Nacional Autónoma de México, de la Escuela Federal de Formación Judicial, 
el Instituto Hebo, el Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal, entre otros más. Ha impartido 
diversos cursos, diplomados y clases de posgrado en el Sistema Penal Acusatorio y es conferencista de estos 
temas. 
 

 Actualmente, es miembro de la Asociación Nacional de Especialistas en Juicio Oral y Proceso Penal Acusatorio. 
 

 Se ha desempeñado como agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
 

 Ha sido secretario de juzgado de distrito de procesos penales federales en la Ciudad de México 
 

 Se ha desempeñado como secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
 

 Fue nombrado Juez de Distrito especializado en el Sistema Penal Acusatorio el doce de marzo de dos mil quince 
y ha desempeñado dicho cargo en la ciudad de Mérida, Yucatán; en el Centro de Justicia Penal Federal en 
Altiplano; en el Centro de Justicia Penal Federal, con sede en Pachuca, Hidalgo; así como en el Centro de 
Justicia Penal Federal en el estado de Durango. 
 

 Fue nombrado Magistrado de circuito, el 16 de noviembre de 2023 y actualmente es integrante del Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, en San Luis Potosí.    

 


